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, > AUMENTO De CAPITAL , TRANSFORMACION 

á Y REFORMA De ESTATUTOS Di LA COMPA- 

5 ÑIA COMERCIAL De EQUIPAMI¿NTO HOTE- 

6 LÉÍRO , CODEHOTEL CIA. LTDA. 

y CAPITAL ANTERIOR : Y 4'270.000,00 

8 AMiÉ¿NTO DE CAPITAL : Y 2100*'000.000,00 

, CAPITAL ACTUAL  : S 104'270.000,00 

0 10 

11 DI: COPIAS. 

12 MERO RENENEOOS NENE RES RO REIERERIRINERONEINEINENSUERERO 

5 En la ciudad de/Sen Francisco de Quito , Capital 

14 de la RepúorÁca del Ecuador , hoy día diecíseis- 

(16 ) de Hiciembre de mil novecientos noventa y 
15 

56 tres , ante mí , Doctor Rubén Darío Espinosa - 

47 Idrobo , Notario Décimo Primero del Cantón Qui 

18 to , comparece < El se“or Licenciado Carlos Riba 

deneira Godoy , en su calida de Gerente Gene- 
19 

ral de la Compañía " Comercial de Equipemiento- 
* 20 

Eotelero , Codehotel Cía. Ltúa. " , según - 

21 

consta de los respectivos documentos habili-- 

22 
0 
rentes que se agregan . -- El compereciente - 

es meyor de edad”, de nacionalidad ecuatoria-- > e 

na , de estaño civil cesado , domiciliado en - 

esta Áudas de Quito , hábil para contratar y 

27 igarse a quien de conocer doy fe y dice oue 
A ¡ 

( aa ejeve a Escritura Pública la minuta que me - 

o DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
e.8, Notorlo Décimo Primero + Quito » Ecuodor
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"entrega cuyo tenor literal y cue transcribo- 
  

es el siguiente : "SEÑOR NOTA  -o-- 
  

RIO": Enel Protocolo de Escritures Públi- 
  

cas a su cargo , sírvase incorporar una de Au- 
  

mento de Capital , Transformación , Admisión de 
  

Socio y Adopción de Nuevos Estatutos Sociales - 
  

de " COMERCIAL DE ECUIPAMIENTO HOTELERO , CO--   

DEHOTEL CIA. LTDA. "  , contenida en las cláu 
  

sulas , que a continuación se expresan * PRI 
  

MERA < COMPARECIENE . - Comparece al -- 
  

Otorgamiento de este instrumento el señor Li-- 
  

cenciaco Carlos Ribadeneira Godoy , ecuatoriano, 
  

casado , dedicado a actividades particulares , 
  

domiciliado: en este ciudad y lo hace en cali 
  

dad de Gerente General y Representante Legal de 
  

" Comercial de Equipamiento Hotelero , Codehotel 
  

Cía. Ltde. " conforme consta de le covia cer- 
  

tificada del nombremiento que se arrega como ha 
  

bilitante y actúe debidamente autorizado vor- 
  

“la Junta General Extraordinarie de Socios €Nn.- 
  

reunión celebraca el ouince de Abril de mil- 
  

novecientos noventa y tres , SEGUNDA :; o 
  

ANTECEDENTES .- a ) "Comercial de Equipa-- 
  

miento ¿otelero , Codehotel Cía, Ltda, " , se- 
  

constituyó en Quito el veinte y cinco de Mar- 
  

zo de mil novecientos ochente , mediante escri 
  

tura pública otorgada en le Notería Décimo Se- 
    gunda , con un capital social de Doscientos -—- 
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9 -- Cincuenta mil sucres (  S/. 250.000,00 ) ,- 

3 e inscrita en el Registro Mercantil el veinte- 

á y cuatro de Abril de mil novecientos ochenta , 

; bajo el Número Trescientos cuarenta y seis , fo 

jas ochocientos treinta y cuatro vuelta , tomo - 
6 

ciento once . Los socios fundadores fueron 3 -- 
7 

e Marcelo Montalvo P., Rosa . Enrícuez , Roberto Ra 

. “mia y Luis Montalvo S. bd ) Mediante escritu 

. Ta pública otorgada en la Notaría Novena de este 
- 10 

81 Cantón , el dieciseis de Noviembre de mil nove 

12 cientos ochenta y uno , inscrita en el Registro 

Mercantil el nueve de Diciembre de mil nove-- 
13 

cientos ochenta y uno ,» Se realizó la transfe- 
14 

45 rencia de participaciones de Rose Enríquez ,- 

Roberto Ramia y Marcelo Montalvo P. a favor de 
16 

Ximena Montalvo , Luis Montalvo P. , Pablo Montal 
17 

58 - vo P. y Ramiro Mejía . c ) Mediante escri- 

tura pública otorgada en la Notarís Novena de 
19 

20 este Cantón el treinte de Diciembre de mil no 

_vecientos ochenta y uno , inscrita enel Regis 
21 

tro Mercantil el tres de Marzo de mil novecien 
22 

fos ochenta y dos , se €levó el capital social - aL“ / —Á - 
AN de la Compañía a_Yá suma de Un millón cien mil- 

lpueres (5. 1'100,000,00 J) , d_) Median 

be escritura pública otorgada en la Notaría Vi- 

] Eésimo Octava de este Cantón el veinte y' cin- 

SÓ | co de Abril de mil novecientos ochenta y cua- 28 | :     

o es. DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
A Notorio Décimo Primero + Quito_» Ecuador
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O 2 ijestro , inscrita enel Registro Mercantil el -- 
PA. 
  

veinte y nueve de Xeyo de mil novecientos ochen 
  

te y cuetro , se elevó el cepital social de la 
  

Compañía a la suma de Cuatro millones doscien 
  

tos setenta mil sucres ( S/. 4'270.090,00 ) .-- 
  

e ) Mediante escritura pública otorgada en la 
  

Notaría Vigésimo Octeva de este Cantón , el -- 
  

cetorce de Julio de mil novecientos ochenta y 
  

seis , inscrita en el Registro Mercantil el - 
  

diecinueve de Julio de mil novecientos ochen- 
  

ta y seis , el socio luis Montalvo P. transfiere 
  

sus participeciones a favor de Carlos Ribade 
  

neira . f ) Mediante escritura pública otor 
  

geca en la Notaría Vigésimo Octava de este- 
  

Centón , el veinte y tres de Enero de mil no-- 
  

vecientos ochenta y siete , inscrita en el Re-- 
  

gistro Mercantil el diez de Febrero de mil no 
  

vecientos ochenta y siete, los socios Carlos- 
  

Ribadeneira y Ximena Nontalvo transiieren a fe- 
  

vor de Paulina Salazar EH. , sus perticipaciones- 
  

Vediente escrituare múrnlico - an
 

O 0 p mn
 

pa
 

Mm
 

PA
 

en
 

N
r
 

  

en le Notaría Vifésimo Cuerta ae este Cantór, 
  

el veinte y uno de Merzo «e mil novecientos --- 
  

ochenta y ocho , inscrita en el Registro Mercen 
  

til el treinta y uno de ñer.:o qe mil novecien 

tos ochenta y ocho , le socia Paulina Salezar- 
  

  

H. , trensfiere sus perticipaciones a fevor de - 
    Carlos Ribadeneire y Ximene Montalvo . h ) -. 
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9 -- Mediante escritura pública otorgada en la -- 

—Notaríe Vigésimo Cuarta de este Cantón , el -- 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

3 

diez de Junio de mil novecientos ochenta y -- 
4 

5 ocho , inscrita en el Registro Mercantil el die 

cisiete de Junio de mil novecientos ochenta y 
6 

, ocho , los socios Pablo Montalvo P. , Luis Montal 

vo S. y Ramiro Mejía , transfieren sus participa . 

- Ciones sociales a favor de Ximena Montalvo .- 
9 

a o i ) Mediante escritura pública otorgada en la 
1 

11 Notaría Vigésimo Cuarta de este Cantón el vein 

te y nueye de Agosto de mil novecientos noven- 
12 . . 

, ta y uno , inscrita en el Registro Mercantil el 
1 

14 -diez de Septiembre de mil novecientos noventa- 

y uno”, el socio Carlos Ribadeneira , transfiere 
15 

56 a favor de Leopoldo Vélez G. , sus perticipacio 
  

47 nes sociales . J 

blica otorgada en la Notaría Décimo Primera de - 

) Mediante escritura pú-- 
  

  

  

  

  

  

  

18 

19 este Cantón , el veinte y cuatro de Agosto de -- 

20 mi1 novecientos novente y tres , inscrita en el 

Registro Mercantil el veinte y cuatro de septiem 
21 > 

22 bre: de mil novecientos noventa y tres , los - 

A : - , : 
|  $9“105 Ximena'Montalvo”y Leopoldo Vélez transfie 

. Vv £ : Ss 

  

/ ren sus participaciones sociales a fevor de Pe | e 

drop José Ribadeneira . k. ) la Junta General 
  

A ¿ 

Extraordinaria de Socios en reunión celebrade- 
  

el cuince de Abril de mil novecientos noven- 
Bo, ' - 
  

Y 
qn 

Í     
  

La y tres por nanimided resnlyji4 Z2UNentaz el 

HU DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
e.S. Notario Décimo Primero » Quito » Ecuador 

 



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

-- capital social de la compañía , admitir un nue 
  

vo socio , transformar: la compañía de limita-- 
  

da a anónima y adoptar nuevos Estatutos Socia- 
  

les . TERCERA << AUMENTO DE CAPITAL Y - 
  

ADMISION DE SOCIO . - Por el presente instru-- 
  

mento , el compareciente procede a ejecutar la 
  

resolución .de la Junta Ceneral Extreaordinarie- 
  

de Socios , adopteda el ocuince de Abril de mil 
  

-novecientos noventa y tres , con-forme consta- 
  

del acta que se incluye como habilitante y --- 
  

aumentar el capital de la compañía en la suma 
  

de Cien millones de sucres ( S/. 109'000.000.00 ), 
  

eumento que ha sido suscrito y pagado en nume 
  

rario por los socios , admitiéndose el señor -- 
  

Fernando Robayo , como socio de la Compañía . El 
  

capital queda integrado de le sifsuiente manera: 
  

, CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 
  

Socios CAPITAL TOTAL Ni D. DE 
  

ANTERIOR SUSCRIEQ/ CAPITAL PARTICI 
  

Y PASGÓO PACADO P, CIONES 

  

PABLO NONTALVO 4.000 [ 2,009 
  

LEOPOLDO VELEZ 4.009 1'009,0.:3 1'004,000 
  

FERNANDO ROBAYO 1'009.509 1*!000,.020 
  

XLMINAL MOXTALVO Le JO 3* 009,000 1*004.000 
  

PEDRO RIBADESETRA 4'258,000 . 97'000.000 101t258,000 10 
  

DA o e a EEE coo me e 
e mo «q 

  

ho rn o pu       
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9 -- Este ases ha sido pagado en su totalidad - 

3 en numerario , los socios suscriptores han renun 

6 ciado expresamente a su derecho preferente a par 

5 ticipar en proporción a sus aportes sociales , 

6 Pablo Montalvo P. , expresamente renunció a su - 

y derecho de suscribir el presente aumento de ca- 

pital . Todos los socios suscriptores son de na- 
8 

. cionalidad ecuatoriana . CUARTA s TRANS 

_ 50 FORMACICH Y ADOPCION DE NUEVOS ESTATUTOS SOCIA-- 

81 LES . - En este mismo acto y en cumplimiento- 

de las resoluciones adoptadas por la Junta Ge 
12 

53 neral Extraordineria de Socios antes menciona-- 

14 da , el compareciente procede a transformar a - 

" Comercial de Bauipamiento Hotelero , Codehotel 
15 

5 Cía. Ltda. " , a * Comercial de Equipamiento Ho 

0 telero , Codehotel S. A. Y y adoptar los siguien 

_ 18 tes Estatutos Sociales s ESTATUTOS SOCIALES - 

59 DE COMERCIAL DE EQUIPAMIENTO HOTELERO , CODEHO==- 

20 TEL S.A. CAPITULO  PRINVERO: 
TRANSFORMACION , DENOMINACION , DOMICILIO , FINES 

21 

27 -Y DURACION .- ARTICULO PRINME- 

23 R0/. = Con domicilio pfincipal en la ciudad - 

7 ge Quito , Comercial úe Equipamiento Hotelero ,- 
241 ! Pa 
NS o 

¿NY Codehotel Cía. Itda. ' , se transforma a "CO A = 
/ ZÓX / MERCIAL DE EQUIPAMIENTO HOTELERO , CODEHOTEL -- 

/ é £ o 

¡eE 7 
/ 5 S.A. " , la que estará sometida e las leyes 

( 08 pertinentes ,» 8 estos Estatutos y a los Reglamen 

A] DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
e.B. Nosorio Décimo Primero + Quito - Ecuador
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--tos que se dictaren . Es de nacionalidad ecu A 
  

toriana . Podrá establecer , dentro o fuera del- 
  

país , sucursales , agencias o representaciones, 
    

sometiéndose a los requisitos legales . AR -- 
  

TICULO SEGUNDO :; COMERCIAL DE -- 
  

EQUIPAMIENTO HOTELERO , CODEHOTEL SL. A. y  “- 
  

tendrá como objeto social sg UNO :; Estable 
  

cer un centro de distribución y expendio. de to- 
  

da clase de ecuipos , implementos , artículos u 
  

objetos requeridos para la instalación , equipa- 
  

miento y funcionemiento de hoteles , hosteles , 
  

residencias , restaurantes , Cafeterles , etcéte 
  

ra , tales como cocinas , equipos frigorfficos, 
  

equipos pera la producción , vajilla , cristale- 
  

ría , servicio de mesa , lencería , menaje , -- 

  

así como ertículos para arrovisionamiento de comes 
  

tibles y bebidas . DOS. <<; Realizar operacio 
  

nes de compra venta o permuta en el mercado lo 
  

cal o de importeción del exterior de las merca- 
  

derías o bienes que son el obíeto de su distri 
  

bución y expendio y oue se deja indicados en el 
  

Jiterel anterior. TRES < Aceptar y ejer- 
  

cer comisiones , agencias y revresentaciones de 
  

casas productoras o comerciales del país o del- 
  

exterior , en el mismo género o línea de artícu 
    

los y productos señaledos en los literales ante 
  

riores. CUATRO : dceptar y to var a su - 
    cargo consignaciones , contratos de comisiones o 
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, -- depósito , de firmas nacionales o extranje-- 

res , siempre en el mismo género comercial o 1Í 3 L 

4 nea de negocio indicada precedentemente . CI N 

5 | CO . “- Prestar a los clientes los servicios- 

6 de ayuda en la selección de equipos , mácuinas, 

7 artículos u objetos , formulación de propuestas, 

$ notas de pedido tréímites-— de importación y de 
E add pe y - AE o.» 

. 9 necionelización de mercaderías , así como de man 

— 10 tenimiento , pera lograr la.mayor y mejor co 

locación o venta de las mercaderías y de su -- 
11 

8 —distribución . SEJTIS << Establecer y mantener 

13 un centro dedicado a la fabricación , elabora- 

14 ción o.producción en el país, de uno o más de 

45 los artículos comestibles u objetos que constitu 

56 yen - su género o línea de distribución especifi 

17 cados en los litereles anteriores , pera lo -- 

58 - cuel podrá adquirir o importar las mécuinas y -- 

19 más implementos o materiales que precise para -- 

20 tal finalidad , relecionados siempre con el obje 

21 to social . Le será permitido además ejecutar - 

27 toda clase de actos y contratos , civiles o mer 

23 cantiles , incluyendo la compra vente de bienes 

aL Aajces que reguiera para el cumplimiento de sus 
| et 

EA E % 7 

A fines . ARTICULO TERCERO .- 

/ ÓN El plazó de duración de la compañía será de -- 

* 27 Cáficuenta ( 50 ) años , a conterse desde la ins 

poo | o A —É + ea]  “ripción de este contrato enel Registro Mer 
5 ESPINOSA. A 

. Notorio Décimo Primero + Quito » Ecuador
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Cc  iie=cantil . Tal plezo pocrá ampliarse o restrin-. 
  

TT 
» 

girse , si así lo decide la Junta General de,Ac 
  

cionistas , con una votación no menor al St-- 
  

tenta y cinco por ciento ( 75 % ) del capital so 
  

cial concurrente a la reunión . CAPITU-- 
  

LO SEGUNDO s5. DEL CAPITAL SOCIAL Y DE 
  

LAS ACCIONES .:*- ARTICULO CUAR- 
  

TO ,. - El capital social de la Compañía es- 
  

de Ciento.cuetro millones doscientos setenta -- 
  

mil suecres ( S/. 104'270,000,00 ) , consti- 
  

-tuido por las aportaciones de los accionistas 
  

y dividido en ciento Éuatro mil doscientas se- 
  

-tenta ( 104.270 y acciones orainerias y nomi 
  

( 

nativas de Un mil sucres ( 5/. 1.000,00 ) - 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

ceda una , como se desprende del cuadro de jin- 

tegración de capital zz >= - => "=> - 

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

ACCIONISTAS : TOTAL CAPITAL " TCTAL No. DE 

PAGADO ACCIONES 

PABLO MONTALVO 4.009 4 

LAIPOLDO VELEZ 11004.099 1,0094 

PERNANDO ROBAYO 1*000,000 1.000 

XIMBAA MONTALVO 11004.050 1.004 

PEDRO JOSE RIBADENETRA 101' 258,000 101.258 

TOTAL 104' 270.000 104.270 
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, -- CAPITULO TERCERO 23 DEL AGO-- 

a L_ —BIERNO , DE LA ADXINISTRACION Y LA REPRESENTA- 
¿ CION . - ARTICULO QUINTO , -- 

5 La Compañía será gobernada por la Junta Gene-- 

-ral de Accionistas y administrada por el Geren 
6 

, te General y el Presidente , quienes tendrén -- 

8 las atribuciones que les competen por las leyes 

9 y las que señalen los Estatutos . ¡(ARTICOU 

50 LO SEXTO .- La representación legal- 

41 _ de la Compañía estará a cargo del Gerente Gene 

12 ral , en todos sus negocios y operaciones , así 

13 como en sus asuntos judiciales y extrajudicia- 

les , aclarándose que para enajenar o gravar - 
14 

inmuebles o para disponer de las inversiones - 
15 

6 de la compañía necesitará autorización de la - 

Junta General de Accionistas . . CAPITU- 
17 

LO CUARTO < DELAS ACCIONES , > => - 
an 18 

59 ARTICUDO SEPTIMO .- Cea ac-- 

ción que estuviere totalmente pegada derí dere-- 
20 

cho aun voto en les deliberaciones de la Jun 
21 = 

22 ta General de Accionistas . Las ecciones no li 
A 

beradas tendrán este derecho en proporción a - 
23 LA 

Ja valor pagado . ARTICUL O. OCTA- 

AN vO h - Las _afciones son Ordinarias y Nomina- 
+ => 

tivas y los títulos de las mismas contendrán 

_las ; declaraciones exigidas por la Ley y lleva- 

rán las firmas del Gerente General y del Presi 
  

  
DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 

€+.B. Notorio Décimo Primero «* Quito » Ecuador 
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--dente . CAPITULO GUINTO <<: DE 
  

LA JUNTA GENERAL . - ARTICUTDO NO - 
  

VENO ,- Le Junta General de Accionistas ,- 
  

—constituida legalmente , es la más alta eutorided 
  

de la Compañía y sus acuerúos y resoluciones o 
  

bligan a todos los accionistas , al Gerente Ge- 
  

neral , al Presidente y a los demás funcionea--- 
  

rios y empleedos . B£RTICUTLO DE —o- 
  

CIMO ,- Toda convocatoria e Junta General 
  

de dAccionistes se hará mediente eviso suscri 
  

to per el Gerente Generel en le forma cue Qde- Z , 4 

a A 
  

* termine la Levy . A ETIC 

Y
 

cn 
cz

 

LO DECI -- 
  

MO PRIXERO .- El Comisario seré con 
  

vocada especial e individualmente para les  S6=- 
  

- siones de le Junta General , de conformidad con 
  

la ley y ARTICULO DECIMO SE 
  

TGUIDO .- Ta dunta General de deccionis-- 
  

tes se reunirá oriálnariemesnte una vez el año, 
  

dentro del primer virimestre del año calenda-- 
  

rio ,), pare conocer los resultados del ejerci-- 
  

cio enterior . Le Junta Generel ¿de Accionistes 
  

edemés se reurirá : extraordineriamente en cual- 
  

quier época , cuendo esí lo resolviere el Geren- 
  

“te General . ARTICULO DECINMO - 
  

TERCE a
+
 

hi
 

ÚS o. Le Junta General será presi 
  
  

dida por ei Cerente Generel de la Compañía y el 
  

Presidente actuará de Secretario . Le ceda 8e-=- 
    sión se levanterá un acte que podrá aprobarse en     
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-- la misma sesión . En caso de ausencia del Ge- 
  

rente General o del Presidente , presidirá la -- 
  

junta o actuará de Secretario la persona que al 
  

efecto designen los concurrentes . ARTICU 
  

  
—L0 DECIMO CUARTO ,- Sonatri 

buciones de la Junta General de Accionistas 3 -—- 
  

UNO + Nombrar al Gerente General , al Presi- 
  

dente y al Comisario . DOS :; Aceptar las excu 
  

sas o renuncias de los mencionados funcionarios 
  

y removerlos cuando estime conveniente , TRES: 
  

Fijar las remuneraciones , honorarios y viáti-- 
  

cos de los mencionados funcionarios y asignar=-- 
  

les gastos de representación , si lo estimare -- 
  

conveniente ¿ CUATRO : Conocer los infor 
  

mes , balances , inventarios y más cuentas que - 
  

el Gerente General le someta anuelmente a su con 
  

sideración y aprobarlos u ordenar su rectifica- 
  

ción , siendo nula la aprobación de tales infor- 
  

mes , balances , inventarios y más cuentas cuan- 
  

do no hubiere precedido la consideración del res 
  

pectivo informe del Comisario . CINCO: Las 
  

uN Y 

  

/ 
demás que según la Ley le corresponden . CA - 

  

PITULO SEXTO :; DEL GERENTE GENERAL 
e f e 

  

ll AF | e 7 ; 

2 A — 

/A DBL PRESIDENE , - ARTICULO  DE-- 

a 

me 

£oCIMO QUINTO ,. El Gerente General- NS
 

  

N 

y el Presidente , accionistas o no , serán elegi 
ys       

dos por la Junta General por un período de cinco 

A DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
— e Se Notorio Décimo Primero + Quito » Ecuador 
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28 

oo» - (5 ) años , pudiendo ser reelegidos indefini- 
  

damente , ARTICULO. DECIMO o 
  

SEXTO ,- ul Cerente General tendrá la re- 
  

presentación legal de la Lbompañfe en los térmi- 
  

nos del artículo sexto de estos Estatutos , - 
  

ARTICULO DE¿ECIMO SEPTIMO ,- 
  

En caso de falta , ausencia o impedimento del Ge 
  

rente General , éste será subrogado por el Pre-- 
  

sidente . CAPITULO SEPTIMO 
  

DeL COMISARIO , - ARTICULO DEC iIl- 
  

MO OCTAVO .,- La dJunte General de Ac 
  

cionistas nombrará un Comisario , quien podrá- 
  

ser persona extraña a la Compañía y durará un =.- 
  

año en el ejercicio de su cargo , pudiendo ser - 
  

reelegido , Sus atribuciones y deberes son los 
  

señalados en la ley , CAPITULO O C- 
  

TAVO_: 22m La BbDISOLUCIOA Y LIQUIDACION  , - 
  

ARTICULO DECIMO NOVENO , 
  

Son causas de disolución de la Compañía todas- 
  

las Cue se hallen establecidas en la ley de - 
  

Compañías y la resolución de l2 Junta Genereal- 
  

tomada con sujeción a los preceptos legales .- 
  

CAPITULO NOV.ANO 2: DiLOS LIGUI 
  

DADORIS . - ARTICULO VilGuzsósl-- 

  

MO . - En caso de disolución y liquidación de 
  

la compañía , no habiendo oposición entre los - 
  

X 
    accionistas , ¿sumirá das funciones de liquiaz : 

  
dor principal y de liouidador suplente el Gerente 
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8900009 
9 -- General y el Presidente , respectivamente . - 

, La Junta señalará sus atribuciones , deberes y 

4 remuneración , CAPITULO DECIMO; 

5 | DISPOSICIONES GCENHRALES .- ARTICULO- 

6 VIGESIMO PRIMERO , - Las uti- 

7 lidades —_ realizadas de la Compañía se Jiquidas 

. 8 rán el treinta y uno de Diciembre de cada año y 

4 cuando la Junta General de Accionistas resolvie 

re el reparto de dividendos , las utilidades se 
= 10 

1 distribuirán entre los accionistas a prorrata 

49 del valor pagado de sus acciones, ARTICU 

LO VIGESIMO SEGUNDO ,- Se 
13 

14 entenderán incorporadas a estos Estatutos , to 

45 das las normas pertinentes de la Ley de Compa 

ñÍas , para todo aquello que no estuviere pre-- 
16 

47 visto . QUINTA .- ¿l acuerdo de trans- 

18 formación de la Compeñía de limitada a anónima- 

19 ha sido tomado por todos los socios de manera 

20 unánime , sin que pinguno de ellos haya hecho- 

21 uso de su derecho pare separarse de la Compañía. 

22 Una vez aprobada le transformación se susti-- 
7 

23 tuirén las participaciones de los socios por ac 

e e Y 

24 // ciones proporcionales al valor nominal de las - 
. 7 7 

25 Participaciones actualmente poseídas por cada- 

.e 7 mo de ellos . SEXTA : HABILITANTSS . - 

[> Se +fAcluyen como documentos hubilitantes 3 -- 

| UNO xx Copia certificada del nombramiento del 
  

TA DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
le.B. Notario Décimo Primero » Quito » Ecuador 
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-- Gerente General de " comercial de Equipamiento 
  

"Hotelero y Codehotel Cía. Ltda. ". DOS 3- 
  

Copia certificada del acta de Junta General -- 
  

«Extraordinaria de vocios de quince de Abril - 
  

de mil novecientos noventa y tres. TRES: 
  

Balance Finel de la Compañía . - Usted , señor- 
  

Notario , se . servirá agregar las demás cláusu 
  

las de estilo para la completa validez de es 
  

e - - E Dm j u 

ta » QUe se halla firmada por la Doctora - 
  

Ximena Troccoli , Abogada con Matrícula  Profe-- 
  

sional número tres mil cincuenta y seis , del - 
  

Colegio de Abogados de Quito , la misma que -—=- 
  

el compareciente la acepta y ratifica en todas - 
  

sus partes , y leída que le fue integramente es- 
  

ta Escritura pormí el Notario , firma 
  

commigo en unidad de acto , de todo lo  cual- 
  

doy fe , - 
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Quito, 30 de marzo de 1993 

Señor Lcdo. 

Carlos Ribadeneira G. 

Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

La Junta General Universal y Extraordinaria de Socios de la 
Compañía Comercial de Equipamiento Hotelero “CODEHOTEL CIA. LTDA.”, reunida el día 
de hoy, tuvo a bien designarle GERENTE GENERAL de la sociedad por el periodo de dos 
años, con todas las facultades y atribuciones que le confiere la Ley y el Estatuto Social. 

Ejercerá la representación judicial y extrajudicial de la 
Sociedad. 

En caso de falta, ausencia o impedimento temporal le 
reemplazará el Presidente. 

Particular que me es grato poner en su conocimiento para los 
fines legales del caso. 

  

Atentamente, 

F.C. 25-111-80 
Fl. 24-1V-80 

A 7 qn . ? 

Euspcaito/ 

Ximena Montalvo P 

PRESIDENTE 

Acepto el nombramiento de Gerente General de la compañía 
Comercial de Equipamiento Hotelero CODEHOTEL CIA. LTDA., y tomo posesión del cargo. 

e e - 7 
e é ; 

- A : AA 1 
“ni e . . 

OS l Ledo. Carlos Ribádeneira G. 
e e l , yA . . - 

Y A ” : A Con eva felt elo Too el ne a 

/ 7 A ; 7 se , 
IR sr r+$ Pa ys 

/ SÍ, A 0 documento baje cl No de 
LA o | ON 

A ES A LL IS festro de Normas a ÓN 12 IAS | gen o ME 
>” G EN Su LO e 

e , ESC 

: 7 i Co 

    

LL ELCICINADOR 

DR. GUSTAVO CAKCIA BANDERAS 

  

 



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 

COMPANIA "COMERCIAL DE ECUIFAMIENTO HOTELERO 

CODEHOTEL CIA. LTDA." 

FECHÁ : Ruito, abril 13 de 1 

En la ciudad de Cuito, el día de hoy, abril quince de mil novecientos 
noventa y trez, en el locel social de la compañia, siendo las 17H:00 se 

reunen loz siguientes socios: 

CAFITAL 

SOcIos SUSCRITO Y PARTICIPA 
PAGADO CIONES 

PABO MONTALVO 4.000 4 
OPOLDO VELEZ 4.000 Z 

HÁ MONTALVO 4 ¿OOO 4 

FO J. RIBADENEIRA 4.258.000 420 

S/ . á .. TO “o <D00 ¿| O 

A A A A A O 1 O A O A A A A A A A A A A A A A A E A A AP A A A e e 
A A A A A A A A A A A A A e A A e a e e e a e 

—1
 

— I p>
 

El o >r,a Fabio Montalvo comparece debidamen ¿be representado por el $, 

Fedro Jose Ribadeneira como se desprende del poder especial adjunto al 

expediente de esta acta. 

Preside la reunión la 5rsa. Alimena Montalvo en calidad de Fres 

a Compañia y actúa en calidad de 5ecretario el 5. Gerente 

can. Carlos Ribaceneira 6. 

La ora. Frecidenta solicita cue por cecretaría se constate la presencia 

del auorum legal necesario pera instalar esta Junta, becretaria intorma 

que se encuentra presente la totalidad del capita: social de la 

commañnla ue la ra. Presidenta declara inzialada la reunion 

i. aprobar el Aumento de capital de la Compañia: 

Ze Transiormación de la Compañia; 

o drmisión de nuevo soclo; 

4. Rertorma de Estatutos Sociales: y, 

TZ. Mutoricación al  berente Ceneral paña comparecer Otorgar la 
Excriturs Publica correspondiente, c 

ruebar por unanimidad el Orden 0el 

a conocer en detalle los puntos de la agenda; a
 

oma la palabra el Sr. berente quien propone e la Junta se aumente e€l 

ES de la compeñia pera al cumplir 0e mejor manera su objeta 

cial. El socio Faslo Montalvo expresemente “enuncia a su derecho 

preferente de suecricir este aumento de Capital. Aimena Montalvo, 

Leopoldo Velez y Fedro José Ribadeneira, plantean que están dispuestos a 

aportar un millón Je sucres los dos primeros y noventa y siete millones 

de sucres, el socio Fedro Jose Ribadeneira, para la realización del 

sumento de capital propuesto. És mismo gerencia informa que existe Una 

persnia interesada En suscribir este aumento y 
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ser parte de CODEHOTEL CIA. LTDA., se trata del 5r. Fernando Robayo, 
quen podria aportar un millón de sucres. Consecuentemente el aumento de 

capital de COLDEHOTEL CIA. LTDA., seria de cien millones de sucres, 

cantidad que sería pagada en su totalidad y de contado en numerario 

mediante las aportaciones de los socios: Ximena Montalvo, Leopoldo 

Vélez, Fedro José Ribadenelra y del nuevo socio Fernando Robayo. Con 

este aumento el capital actual de la compañia que es de cuetro millones 

doscientos setenta mil ceucres y que se integraria por el aporte en 

numerario de cien millones de sucres, efectuado por la suscripción de 

participaciones antes indicada, se elevaría a ciento cuatro millones 

doscientos setenta mil sucres 
El capital social quedaria integrado de la siguiente manera: 

CAFITAL 

ANTERIOR SUSCRITO Y TOTAL £ OE 

socios FAGADO CON CAFITAL FARTICI 

NUEVOS APORTES FAGAcno FALIONES 

PABLO MONTALVO ALO A ALCOO 4 

LEOFOLOO VELEZ 4.000 1.000.000 2004 000 1.1004 

FERNANDO ROBATO. — ————- 10.000.000 1.000.006 1.000 

ZIMENA MONTALVO 4.000 1.600.000 1,004,000 1.004 

FEDROJOS 

RIBADENETRA 4,2509.000 $7 000.000 101.202,000 101.258 

TOTAL 34.270.000 100.000.000  (104,270,000 104,270 

los expresamente aprueban este aumento ce capital y la admisión 

Vuelve a tomar la palabra el 5r. berente, quien manitiesta a la Junta 
que la compañla se constituvó como limitada y asi ha cperado hasta la 

actuslidad, bajo la denominacion de COMERCIAL DE ECGUIFAMIENTO HOTELERO, 
CODEHOTELO Clñ. Liber... existiendo entre loz socio el desta 05 

tranetormerla e anonima por convenir al mejor desenvolvimiento de sus 

actividades sociales. Luego de las deliberaciones del caso ps os 

asistentes a esta Junta votan a tavor de la t 

compañía a anónima com la siguiente denomin ción 

EQUIPAMIENTO? HOTELERO . CODEHOTEL 5.hñ. 
A 

fa
 

Y 
A 

A O 

Una- Vez aprobada la transformación es necesario reformar loz Estatutos 

sociales. For presidencia, «¿demás se propone se cuprima la limitación 

Ex $iénte para los admñistradores de pedir autorización a la Junta 

/ Sen nal a real124f todos los actos y contratos superiores a 
Ab nie mil susree, asi como para la hipoteca de bienes raíces. El 

0 pertiménte en los nuevos Estatutos bociales dará amplias 

e 
A e



iacultades o tacultades ilimitadas a los administradores. La Junta 
autoriza expresamente al Sr. Carlos Ribadeneira Db. para que en su 

calidad de berente beneral y Representante Legsi de la Compañia, 

comparezca aá o0torgsr la Escritura Fublica de Aumento de Carital, 

Transformación, ñdmisión de Socio y Reforma de Estatutos sociales. 

A —continuación ze dá lectura al Froyecto de estatutos: 

ESTATUTOS SOCIALES E COMERCIAL DE ECUIFAMIENTO 

HOTELERO, CODEHOTEL S.A. 
CAFITULO FRIMERC.- TRANSFORMACIÓN, —DENOMINACION, DOMICILIO, FINES Y 

DURACION .— 

ARTICULO FRIMERC.- Con domicilio principal en la ciudad de Quito, 

COMERCIAL DE EGUIPAMIENTO HOTELERO. CODEHOTEL Ciñ. LTDA., se transforma 

a  LOMERCIAL PE ECUIFAMIENTO HOTELERO, CODEHOTEL S.ñ.. que estará 

sometida a las leyes pertinentes, a estos Estatutoz y a 1 Eeglamentos 

ove se dictaren. Es de nacionalidad ecuatoriana, Podrá estable 

y fuera del pals, sucursales, agencias O representaciones, someti 

a los requisitoz de la Ley. 

ARTICULO SEGUNDO. - COMERCIAL DE ECUIFAMIENTO HOTELERO, CODEHOTEL S.ñ., 
tendrá como objeto soc1 

22 Establecer un centro de distribución y expendio de toda € 
equipos, implementos, erticulos uo Objetos requeridos para la 

te
 

yl
 

fr
 

0 

instalación, equipamiento y  tftuncionamento de hoteles, hostales, 

residencias, restaurantez, cafeterias, etc», tales como cocinas, equipos 

trigoriticos, equipos para la producción, vadllla, cristaleria, servicio 

de mesa, lenceria, menaje, asi como articulos para aprovisionamiento de 

comestiblez y bebidas: 

¿»o Reallzar cperaciones de compraventa o permuta en el mercado local o 

de importaciones del exterior de las mercaderias O bienes que son el 

objeto de su distribución y expendio y que se deja indicados en €l 

Jjercer comislone 

  

3. Aceptar y € 2, asentias y representaciones de Cass 

productoras o comerciales des pals e del exterior, en e mismo genero 

linea de articulos y productos señalados en los literales anteriores: 

E go consignaciones, contratos de comisionez O 

ez O extranjeras, siempre en el mismo géner 

precedentemente; 

loe servicios de avuca en la selección 0e 

ú objetos, formulación de propuestas, notas 

“tacion y de nacione lreción de mercader laz, 

para lograr la mayor y mezor colocación 2 

= su distribución; 
uno centro dedicodo 64 la tabricationa 

1 E AH en el pels, de nc o más ce los ertlcuio: 
comestibles u olJecos que constituyen se senero o linea de distribución 
especiticadosz en 1 ro De z cs literales anteriores, pare lo cual podrá adguliri 

mportar las maguiñasz y míáz implementos O materia C1SE Pp 

io tine idad. relacionados siempre con el 
] uo tinalidad. la compañía podrá obtener y conceder líneas 

ve credito en laz operaciones que realice, asi como conctituir y acepter 

laz cauciones OueE para el caso se estipulen. le será permitido, ademáz 

ejecutar toda clase de actoz y contratos, civilec o mercantiles, 

incluyendo la compraventa de bienes raices que reguiera pera el 

cumplimiento de sus +inez. 
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ARTICULO TERCERO.- El plazo de duración de la Compañia será de cincuenta 

años, a contarse desde la inscripción de este contrato en el Registro 

Mercant11. Tal plazo podra ampliarse O restringirse, si asi lo decide la 

Junta General de Áccionistas, con una votación no menor al setenta y 

cinco por ciento del capital social concurrente a la reunión. 

CAPITULO SEGUMDO.- DEL CAPITAL SOCIAL Y DE LAS ACCIONES .- 

ARTICULO CUARTO. - El capital social de la compañía es de ciento cuatro 

millones doscientos setenta mil sucres, constituido por las aportaciones 

de los accionistas y vidido en ciento cuatro mil doscientas setenta 

acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres Cada Una, Como =e 

desprende del cuaóro de Integración de Lapital : 

TOTÁL CAPITAL TOTAL No. 

E ACCIO- 

ALCIONISTAS FAGADO — (57.) NES 

FAELO MONTALVO E 4 

LEOFOLDO VELEZ 1,004 ¿0006 1.004 

FERNANDO RUBAÁYO 11000,000 1000 

XIMENA MONTALVO 1.004.000 1.004 

FERRO J.RIBADENEIRA 101.208 000 101,200 

TOTAL 10 OL OO 104.270 

CAPITULO TERCERO. AUMINISTRACIÓN DE La CONFPAnIA 

ARTICULO GUINTD.- La compañia será administrada por el cerente veneral y 

el Presidente, en los términos señalados en estos bstatutos sociales, 

ARTICULO SEXTO.- La representación legs de la compañia estara a cargo 

del berente benerel, en todos sus negocios y operaciones, asi como en 

sus asuntos Judiciales y extrajudiciales, aciarándose que para enajenar 
o aravar inmuetlesz O para cgisponer de las inversiones de la compania 

necesitara eutorización de la Junta oereral de Accionistas, 

CUARTO, DE LAS ALCIONES 

SEFUMOD.- Cada acción que estuviere totalmente pagada derá 

| voto en las deliberaciones de la Junta beneral de 

ts. as acciones no liberadas tendrán ese derecho en proporciór, 

ARTICU OCTAVO. Las acciones son ordinarias y nominmativas y loz 
/titu E de es misma 5, contendrán las declaraciones exigidas por la ley y 

  
  

” 
, 
cel



LAFITULO  CUINTO.- DEL GCOBIERNO, DE LA ADMINISTRACIÓN YT LA 

REFRESENTACION.- 
ARTICULO NOVEND.- La compañla será gobernada por le Junta General de 

accionistas y edministraoa por el berente y el Fresidente, quienes 

tendrán las etribuciones que les competen por la leyes y las que señalan 

los Estatutos. 

la Junte beneral de Accionistas. 

ARTICULO DECIMO.- La representación legal de la Compañia estará a cargo 

del Serente, aclarándose que para enajenar O 3ravar inmuebles O para 

disponer de les inversiones de la compañía . necesitará autorización de 

| 

CAPITULO SEXTO.- DUE LA JUNTA GENERAL .- 
ARTICULO DECIMO PRIMERG.- La Junta beneral de ccionista=, constituida 

legalmente, es la más alta sutoridad de la companla y sus ecuerdos y 

resoluciones obligan a todos los accionistas, al berente y al Fresidente 

y a los demás tuncionarios y empleados. 

'
E
 mu
 ETICULO DECIMO SEGUNDO. Toda convocatoria a Junta beneral 3 

Accionistas se hará mediante aviso suscrito por el berente, en la t+torma 

gue determine la Ley. 

ARTICULO. DECIMO  TEFCERG.- El Comisario será convocado especial € 

: nte cara las Se=1 3 ta beneral, de contormidad 

FRTICULO SS CUARTO. La Junta General de Accionistas se Feunirá 

| n entro del primer trimestre del año 
r loz del ejercicio anterior. La Junta 

de fccionistas ademíz se reunirá extr aordinariamente en 

viere el Derente. 

ARTICULO DECIMO QUikTOo,- La Junta beneral será presidida por el berente 

ce la compara v el Presigente actuará como Secretario. ue cada zes1ón 

se levantara un scta que podra aprobarse + la misma ses105. En Caso de 

stsencia del Gerente o del Presidente. presidirá ia gunia O actuara de 

secretario 2 persona cue sí etecto designen 10s concurrentes. 

SEXTO. 5on atribicionez de la ¿unta bener de 

; 231 Precicontea 21 Tomicairins Ey a PrezicentLea y al LoOPIZAnio;s 

25 renuncia: de lc: mencionados Funcionarios y 1 

ia ime convenlente; 

20 Fijar las remuneracionez, honorarl 

  

Dz y viáticoz de 10 Mmism0oz 

juncionarios y esignaries gastos e rerresentación, 1 lo estimare 

conveniente; 

a) Conocer los informes, balances, inventarios y ms= cuentas que el 

residente le someta enualmente a su consideración Y aprobarlos uu 

ordenar su rectificación, siendo mula la enroteción de tales informes, 

balantez, 1nventario0s y más cuentas cuando no hubiere precedido la 
consideración del respectivo intorme del Lomizarioj y, 
e?» Laz demás oque según la Ley le corresponden. a 
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LAFITULO SEFTIMO.- DEL GERENTE Y DEL PRESIDENTE .- 

ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- El Gerente y el Presidente, accionistas o no, 
serán elegidos por la Junta beneral por un periodo de Cinco anos, 

pudiendo ser reelegidos inde+inidamente. 

ARTICULO DECIMO DETAVYO.- El Gerente tendrá la representación legal de la 

compañia en los términos del artículo cuerto de estos Estatutos. 

ARTICULO DECIMO NOVEND.- En caso de falta, ausencia O impedimento del 

Gerente, este será subrogado por el Fresidente para efectos de la 

representación legal, 

CAPITULO OCTAVOD.- DEL COMISARIO.- 
ARTICULO VIGESIMO.- La Junta General de Accionistas nombrará un 

Comisario que podrá ser persona extraña a la compañía y durará un año en 

el ejercicio de su cargo, pudiendo ser reelegido. Sus etribuciones y 

deberes son los señalados por la Ley. 

CAFITULO NOVEND.- DE LA DISOLUCION Y LA LIGUIDACIÓN 
ARTICULO VIGESIMO FRIMERO.- Son causas de disolución anticipada de la 

compañia todas las que se hallan establecidas en la Ley de Compañias >; 

la resolución de la Junta beneral tomada con sujeción a los preceptos 

legales 

A.
 

m y
 

CAFITULO DECIMO .- DE LOS LIGUIDADORES 
ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO. - En caso de disolución y liquidación de la 

compañía, no habiendo oposición entre los accionistas, asumirá las 
tunciones de liquidador principal y de liquidador suplente el Gerente y 

el Fresidente respectivamente. la junta señalará sus atribuciones, 

deberes y remuneración. 

CAPITULO DECIMO PRIMERD.- DISPOSICIONES GENERALES, 

ARTÍCULO VIGESIMO TERCERO.- Las utilidades realizadas de la compañia se 
ligtidarán al treinta y uno de diciembre de cada año y cuando la Junta 

beneral de Antas resolviere el revarto de dividendos, las 

utilidades se distribuirán entre los accionista= a prorrata del valor 

pagado 02 54S acciones. 

ARTICULO VIGESIMO CUARTO.- 5e entenderán incorporadas a estos Estatuto 

todas las normas pertinentes de la Levy de Lomparlas, 17 

que no se hubiere previsto. 

Una vez ceido el provecto de Estatutos Sociales anterior Y luego de les 
1056= del 2as0. los asistentes por unañnimidosú os apr uesan. 

No habiendo otro asunto que tratar Fresidencia da un receso para la 

redacción del/acta de Junta. Feinstalda la sesión por Secretaría se da 

1 lectura sl acta misma que es aprobada por todos los asistentes, 

      

Quenés en prueba de ello +irman. Concluye la unta a las diez 

horas A A / 

 



  

So e 27 Comercial de ns Hotelero Cía. — Ltda. 
tk tra | 

| | 

                  

o 

600.000 

Caja 600.000 

PANAS 4'560.000 

Banco Pactico 4'560.000 

Ss 123112.236 

Cta<. por cobrar empledos 2'590.000 

Ctas. por cobrar clientes 92'210.000 
Ctas. por liquidar 28312.236 

Xi US 12363.725 

Mercadería 37875.023 
Materia Prima 14172.702 
Productos Terminados 12'446.000 
Productos en Proceso 7870.000 

1'230.000 

1'230.000 

A¿TINOS NO SOS 

A 53320.950 

Instalaciones 6'230.450 

Equipo de Oficina 4'230.500 
Maquinaria y Equipo 2 730.000 
Herramientas 2:460.000 
Yehiculos 37670.000 

81:38 ATWOOD 3'680.000 
Mejoras en locales ajenos 3680.000 

ATI 

o ye 5230.000 

Proyemetal 11267006 

Pinturas Wesco 11834.000 

  

Carrión 854, y Púez - Teléfs.: .: 543. 534 . 522. 235 P. O. Box 17. 07. 9040 7 Telex: . 21240 CODETL - ED - Fox: 561 494 

Quito - Ecuador 
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| Codhásby” Comercial de Equipamiento Hotelero Cía. Ltda, 

ARRE 

Grimasa 17200.000 
Dipac Manta 589.000 
Fiberglass 349.000 

TANDA AS 58'000.000 
Banco Pacífico 58'000.000 

ARMS POD VENTAS 25'000.000 
Clientes 25'907.336 

. LHLERTOS Y 138 6'212.000 
: YA. pagado 3 320.000 
o YA. cobrado 2560.000 

Retencion Fuente cobrado 332.000 

— QT AGURIILADES 8'530.000 
Decimo Tercero 8'530.000 

a 3'961.619 
Aporte persona! y patronal 2'609.151 

Prestamos 1.E.S.S. 469.132 
Fando Reserva 883.336 

AUENAS DS SONTADL 4'540.000 
Sueldos por pagar 4'540.000 

_ 104'270.000 
| Pedro José Ribadeneira 101'258.000 

Leopoldo Yélez 1008.000 
Ximena Montalvo 1*004.000 

- Fernando Robayo 1000.000 
ASES 4'870.000 

Reserva por reyalorizacion Patrim. 4'870.000 

CUE CESULADO , 32763.157 
Utilidad fercicios anteriores .37'633.157 

DE 5 4/582.793 
4/582.793 

os 

“LcDO PS O ADEMERA MARTHA A. SANCHEZ 
Fs GERENTE CONTADOR 

        

e -Corrión. 2 854 y Páez —Teléfs.: 543. 534. 522. 235 P P. O, Box ¿ 17. 07. 9040 Telex: 21240 CODETL - ED. Fax: 561494 

Quito - Ecuador 
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Comercial de Equipamiento Hotelero Cía. Ltda. 

    

VENTAS 290'350.950 

Ventas 290'350.950 

COSTOS 237131.313 

Costos 87105.285 

MANO DE OBRA a, 
Mano de Obra 46'530.000 
Compras 1037'496.028 + . 

UTILIDAD BRUTA 53219.637 
EGRESOS 47225.501 
Gastos de Fabricación 6'997 400 
Gastos Operacionales 3721.368 

  

  

  

  

Gastos de Yenta 17448 467 
Gastos Financieros 9'058.266 _———— 

UTILIDAD OPERATIVA 5994 ,136 
OTROS ING. OTROS GAST. 
Otros ingresos 14114,772 

RESULTADO PREYIO FINANCIERO 20'108.908 

Otros Gastos 15526.115 

UTILIDAD ANTES DE MPUESTO 4'582.793 

LODO. CARLOS. RIBA4DENÑEIRA G MARTHA A. SANCHEZ 
GERENTE CONTADOR - 

  

Carrión 854 y Páez - Teléfs.: 543.534 . 522.235 P. O. Box 17.07.9040 Telex: 21240 CODEIL - ED - Fax: S61494 

Quito - Ecuador 
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4 

2 | 0 

3 

6 Se otorgó ante mí , en fe 

5 de ello confiero esta TERCERA Copia Cer 

6 tificada , firmada y sellada en wuito , a veinte 

7 y dos de viciembre de mil novecientos noventa y 

8 tres e. 

As 

/ a a . 0 1 Alcvn 3 Mediante iesolución 0 Gérle=l=1i=004 , dig 

15 tada el cinco de ¿mero del presente ajo , por la 
, 

/ 16 “uporintendeneia 

Ñ 0 escritura pública de traneformeción , aumento de 

18 capital y reforma de estatutos de la conpa.ifa Co- 

19 mercial de ¿quiganiento Hotelero , Codenotel Cía. 

20 ¿itda, . Otorgada anto mí, el 16 de Jicienbre de .. 

21 1.993 .- “006 nota de este 

22 de la respectiva metriz . = uito , a once de «ne 

23 Lo da mil novecientos noventa y cuatro , - 

f A y 

o A o O A =>) y . > 

É cd! 7 -HuUne! A DARIO _ O a ? 
/ E PINOSA 1. ; US MN 

/ 8 A 2 o É el 7% UGZN Várdo dano ANUZA des 

; Ps - e E: 

! ar AT CN y NuTAniO MUGÍLOO sudiisal Dis CANON, 

< 28 

AA DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
— e.S. Notorio Décimo Primero » Quito » Ecuador 

00015



Con esta fecha queda inscrito el presente Documento y la Re-solue 

ción número cuatro, del señor Intendente de compañías de Quito, 

de 5 de enero de 1994,. bajo el número 127 del Registro Mercan- 

til, tomo 125.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 

346 del Registro Mercantil, de veinte y cuatro , de abril de 
T_- 

mí1l novecientos ochenta, a Ís. 234vta., tomo 111.- Queda archi- 

vada la segunda copia certificada de la escritura pública de 

transformación de la compañía de responsabilidad limitada COMER 

CIAL DE EQUIPAMIENTOS HAOTELERO, CODEHOTEL CIA, LTDA, En una 

sociedad anónima "COMERCIAL DE EAUIPAMIENTO HOTELERO, CODEHOTEL 

S.A.”, prórroga de plazo de duración, aumento de capital y esta- 

blecimiento de nuevos estabutos, otorgada el 16 de diciembre 

de 1993, ante el notario décimo primero del cantón, Dr. Rubén 

Espinosa.- Se dá así cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 

Tercero de la citada Resolución, de conformidad a lo estable- 

cido en elDecreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en 

el Registro oficial 8782 de 29 de agosto del mismo año.- Je anotó 

en el Repertovio bajo el número 1486.- Quito, a veinte de enero 
    

Do - Co FAS 

EA o ad GUETO 

 



0000015 a” s -. . . . e 

ZON:- Dando cumplimiento «< lo Cisnuesto en el Articulo 

Cuarto de la Resolución número: Sk -1.1,1, 00% dada por 

o: Ja Superintendencia de Compas “fas el 5 de enero de 1,9094, 

, , - . » . » . 
tome nota 21 marsen de la metriz de la escritura publica 

de constitución de la compa*la "COMERCIAL DE EQUIPAMIENTO 

= ) n —
 

1) y 3 y n
 

(3)
 v HOTELERO, CODEMOTEL ClA. nte mi el 25 

de marzo de 1,980, de la transformación en una sociedad 

Anónima "COMERCTAL DE EQUIPAMIENTO HOTELERO, CODEHOTEL S.A." 

cF
 

“prorroga de plazo de duración, sumento de capital y es able 

> 

cer nuevos estatutos por escritura pública celebrada anteel Nota 

. =="... , , A? . . - Tio Décimo Primero de este cantón el 16 de diciembre de 

1,093, 

“Muito, a 2 de febrero de 1,904 

sr      
VOMARTO DECIMO SEGIMDO 

AA ls o > 

Dr. Jaime Noliros Moldo
neón 

CIWA NOTAGIA>DE pa 
teléfono 521993 » 54 

QUITO - 

  

  

 


